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QUILLOTA, 25 de Marzo de 2021. 
 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:  
 
D.A NUM:  2783 /VISTOS:  
 

1) Oficio Ord. N°1163 de 25 de Febrero de 2021 de Director de 
Departamento de Salud a Sr. Alcalde, solicitando la Readjudicación de 
parte de la Licitación Pública para el Proyecto denominado  
“CONTRATO DE SUMINISTRO COMPRA DE MEDICAMENTOS, 
DEPARTAMENTO DE SALUD I . MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, la 
cual se efectuó a través del Sistema Chile Compra Adquisición N° 2832-
17-LR20. Lo anterior se fundamenta en que el proveedor adjudicado 
informó que no podrá entregar este medicamento debido a que se 
produjo un quiebre de stock del producto , sin fecha probable de 
reposición. Por este motivo se propone readjudicar al segundo oferente 
mejor evaluado; 

2) D.A. Nº1227 de 29 de Enero de 2021 que aprobó Adjudicación de la 
Licitación pública “CONTRATO DE SUMINISTRO COMPRA DE 
MEDICAMENTOS, DEPARTAMENTO DE SALUD I . MUNICIPALIDAD 
DE QUILLOTA”. 

3) Decreto Alcaldicio Nº1323 de 01 de Febrero de 2021 que rectif icó el 
D.A. N°1227 de 29 de Enero de 2021;  

4) Decreto Alcaldicio N°2648 de 22 de Marzo de 20221 que rectif ico el 
D.A. N°1227 DE 29 de Enero de 2021;  

5) Acuerdo Nº78/2021 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en 
Sesión Extraordinaria de 25/03/2021, Acta N°11/2021, que dice: “Por 
unanimidad se aprueba autorizar Readjudicación  de parte de la 
Licitación Pública ID 2832-17-LR20 denominada “CONTRATO DE 
SUMINISTRO COMPRA DE MEDICAMENTOS, DEPARTAMENTO DE 
SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, por el período 
comprendido desde la fecha de firma del respectivo contrato, por 18 meses, 
modificando el Acuerdo 33/2021 de 29 de Enero de 2021, Acta 04/2021, en el siguiente 
sentido: 
 
DONDE DICE: 
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DEBE DECIR: 
 

 
 

 
6) Acuerdo Nº 003-B/16 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en 

Sesión Ordinaria de 06/12/2016, Acta Nº 01-B/2016, que aprueba 
autorizar al Secretario Municipal a tramitar los Acuerdos de Concejo 
Municipal de Quil lota, durante el período 2016 – 2020, sin esperar la 
aprobación de Actas;  

7) Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 
 

 
 
 
PRIMERO     READJUDÍCASE  parte de la Licitación 
Pública ID 2832-17-LR20 denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO 
COMPRA DE MEDICAMENTOS, DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, por el período comprendido desde la fecha de 
firma del respectivo contrato, por 18 meses, a LABORATORIO ANDROMACO S.A., 
modificando Decreto Alcaldicio N°1227 de 29 de Enero de 2021, en el siguiente sentido: 

 
 

DONDE DICE: 
 
 

 
 

 
 
 
 
DEBE DECIR: 
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SEGUNDO  REDACTE la Unidad de Asesoría Jurídica el 
Contrato correspondiente a la brevedad.    
 
TERCERO  ESTABLÉCESE como Inspector Técnico de 
recepción de los productos a Sebastián Astudil lo Bahamondes, Químico  
Farmacéutico del Departamento de Salud, o quien lo subrogue.  
 
CUARTO     ADOPTE  el Director de Departamento de Salud 
Municipal las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.   
    
 
 
 


